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marzo, para la Ley 24/2015, o al Real Decreto 2245/1986, de 10 de octubre, para la Ley 11/1986, según el 
apartado en el que se encuentre.
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LEY 24/2015

TRAMITACIÓN
HASTA LA PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD

SUSPENSO EN EXAMEN DE OFICIO DE MODELO DE UTILIDAD
Conforme al artículo 59.3 del Reglamento de Ejecución de la Ley de Patentes el solicitante dispone de
un plazo de dos meses para subsanar defectos o efectuar las alegaciones oportunas, indicándole que
si así no lo hiciera se procederá a la denegación de la solicitud.

21 U   201930351    (  )5

22 04/03/2019 

74 VALLEJO LÓPEZ, Juan Pedro 

CONTINUACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y PUBLICACIÓN DE LA SOLICITUD (ART.
60 RP)
Conforme al art. 60 del Reglamento de Ejecución de la Ley de Patentes, se notifica a los interesados
la resolución favorable a la continuación del procedimiento y se pone a disposición del público las
solicitudes de modelos de utilidad que a continuación se mencionan. Cualquier persona podrá
oponerse a la protección solicitada en el plazo de dos meses a partir de la presente publicación (art.
61 del mencionado Reglamento).

11 ES 1226720 U 

21 U   201800379    (  )8

22 13/06/2018 

51 A01G 17/10 (2006.01) 

54 DISPOSITIVO DE SUJECIÓN DE ALAMBRE MONOFILAMENTO Y MULTIFILAMENTO ADAPTABLE 

71 UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (100,0%)  

57 1. Dispositivo para la sujeción de alambres monofilamento y multifilamento que comprende dos piezas troncocónicas, exterior (1) e

interior (2, 3 ó 4, dependiendo del tipo de alambre a fijar), y una tuerca (5), caracterizado porque la pieza interior se inserta en la pieza

exterior y mediante el giro de la tuerca se produce la deformación de la pieza interior por efecto cuña, atrapando y fijando al alambre

(6, 7 u 8, para las piezas interiores 2, 3 ó 4 respectivamente).

2. Dispositivo para la sujeción de alambres monofilamento y multifilamento según la reivindicación 1, caracterizado porque la pieza

exterior (1) dispone de un taladro pasante para su fijación a un elemento estructural.

3. Dispositivo para la sujeción de alambres monofilamento y multifilamento según la reivindicación 1, caracterizado porque la pieza

interior (2, 3 ó 4) tiene un hueco interior que se adapta al tipo de alambre que se utiliza (6, 7 u 8).

4. Dispositivo para la sujeción de alambres monofilamento y multifilamento según la reivindicación 1, caracterizado porque la pieza

interior (2, 3 ó 4) tiene la superficie hueca interior dentada para facilitar el atrapamiento del alambre (monofilamento o multifilamento).

5. Dispositivo para la sujeción de alambres monofilamento y multifilamento según la reivindicación 1, caracterizado porque la pieza

interior (2, 3 ó 4) dispone de ranuras longitudinales para facilitar su propia deformación y, por tanto, el atrapamiento del alambre.   
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11 ES 1226711 U 

21 U   201800461    (  )1

22 01/08/2018 

51 A62B 35/00 (2006.01) 
 A47D 15/00 (2006.01)

54 Arnés antivuelco 

71 PROVENCIO MARTÍN, JOSE ANTONIO (100,0%)  

57 1. Arnés antivuelco, que comprende una cinta de amarre (f) que se une gracias a unas piezas de velcro (e), siendo éstas solidarias a

la mencionada cinta de amarre (f) y situadas en los extremos de la misma, unas correas ajustables (c) y un elemento de cierre (d),

que se unen entre sí mediante un cierre "tipo mochila" (a y b), siendo las correas ajustables y el elemento de cierre solidarios a la

cinta de amarre.   

11 ES 1226710 U 

21 U   201831657    (  )5

22 30/10/2018 

51 A61F 2/95 (2013.01) 

54 Sistema introductor de stent traqueal 

71 TRACTIVUS SL (100,0%)  

74 ELZABURU, S.L.P ,  

57 1. Sistema (1) introductor de stent traqueal, caracterizado porque comprende:

- una cánula (2) de introducción cilíndrica más larga que un stent (100) traqueal y que tiene un primer diámetro, estando una porción

(21) de extremo distal de dicha cánula (2) de introducción configurada para alojar un stent (100) traqueal flexible en una configuración

comprimida; y

- un vástago (3) de empuje cilíndrico de la misma longitud que la cánula (2) de introducción y que tiene un segundo diámetro menor

que el primer diámetro, estando dicho vástago (3) de empuje configurado para introducirse a través de un extremo proximal de la

cánula (2) de introducción y para deslizar en sentido distal a lo largo de dicha cánula (2) de introducción hasta expulsar el stent (100)

traqueal a través del extremo distal de la cánula (2) de introducción.

2. Sistema (1) de acuerdo con la reivindicación 1, que además comprende:

- un plegador (4) de stent configurado para introducir el stent (100) traqueal plegado en la porción (21) de extremo distal de la cánula
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